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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
En la fecha, pasa a despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva 

propuesta por EDITH JULIET VILLA GIRALDO en contra de MARÍA FERNANDA 

RAMÍREZ TREJOS y OTRO. Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), marzo 03 de 2021. 
 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), marzo tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Providencia:  Auto No. 0375 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: EDITH JULIET VILLA GIRALDO 
Demandado: MARÍA FERNANDA RAMÍREZ TREJOS y OTRA 
Radicado:  76-520-41-89-001-2018-00201-00 
 
En atención al informe de secretaría que antecede, se observa memorial donde 

aportan constancia de pago en razón a un acuerdo celebrado por las partes, por lo 

cual, se pondrá en conocimiento. 

 

De otro lado, se allegó solicitud de entrega de dineros consignados. Se afirma que 

el día 04 de noviembre de 2020, en audiencia de conciliación, se pactó la 

consignación y entrega de los dineros. Sin embargo, en contraste a lo expuesto 

por la gestora judicial, el proceso no terminó con acuerdo conciliatorio. La figura 

utilizada fue la suspensión de mutuo acuerdo entre las partes, por ende, salvo que 

las partes modifiquen el consenso, no resulta posible entregar dineros o levantar 

medidas cautelares. 

 
RESUELVE: 

 

Primero: Poner en conocimiento de la parte interesada, el comprobante de pago 

realizado. 

 

Segundo: No ordenar la entrega de títulos judiciales, conforme a la parte 

considerativa de esta providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,   
EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
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EDGAR     DAVID ARANGO     MONTOYA  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
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2364/12 
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